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No se tiene en cuenta la diligencia de notificación enviada a la demandada 

Sandra Milena Garzón Gómez  toda vez que en él se incorporó de manera errada 

la fecha de la providencia objeto de notificación, que es de data 19 de febrero de 

2020 y no 19/01/2019, como allí se señaló. Por lo anterior, se le ordena a la parte 

actora realizar nuevamente la notificación de la ejecutada, en atención a lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020. En la comunicación prevendrá al extremo ejecutado sobre  

los  canales  de  comunicación  del  despacho:  (i) de  manera  electrónica  a través  

de la cuenta cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  donde podrá solicitar el   

acceso   a   la   totalidad   del   expediente;   (ii) excepcionalmente,  de  no  

comparecer  a  través  del  correo electrónico,  podrá hacerlo  de  forma presencial,  

para  lo  cual,  deberá comunicarse previamente al email ya referido, en horario 

laboral, con la  finalidad  de agendar  cita. 

 

De otro lado, previo a tener por notificada a la ejecutada Ingrid Tatiana Garzón 

Gómez, se requiere a la parte actora para que manifieste, bajo la gravedad de 

juramento, si el email ingridgarzon1005@gmail.com corresponde al utilizado por ella 

para efectos de su notificación personal. Asimismo, deberá informar la manera 

como la obtuvo y allegar las evidencias que lo acrediten (inciso 2º del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020), dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta decisión, so pena de no tener en cuenta la diligencia de notificación realizada 

el 05 de octubre de 2020. 

 

Vencido el lapso anterior, ingrese el proceso al despacho para lo correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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